
lNlClAllVA DE LEY que reformo el ødículo227 delo LEY DE MOVILIDAD, SEGU

NÚMERO

DEPENDENCIA-
RIDAD VIAI Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO, Y Od¡CiONO

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

ol qrtículo 142 lo frocción lV de Io LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOB

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

PRESENTE:

Et suscrito DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTINEZ,

integronte de lo LXIV Legisloiuro del Congreso del Estodo de Jolisco' y

en ejercicio de los focultodes que me confieren los ortículos 28

frocción I de lo constitución Políiico, osí como los orlículos 135 frocción

t; 139, 140 y 142 de lo Ley orgónico del Poder Legislotivo, ombos

ordenomientos del Estodo de Jolisco, propongo lo siguiente

tNlclATlvA DE LEY que reformo el ortículo 227 de lo LEY DE MOVILIDAD,

sEGURIDAD VIAL Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALlsco, y odiciono ol

ortículo l42lofrocción lV de lo LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO LIBRE

Y SOBERANO DE JALlSco, poro lo cuol hogo lo siguiente;

EXPOS¡CIÓN DE MOTIVOS

Lo movilidod escolor en Jolisco enfrento desqfíos estructuroles que

ofecion lo seguridod viol y lo soslenibilidod urbono. En porticulor, los

escuelos con uno motrículo olto generon uno corgo significotivo sobre

lo infroestructuro viol locol, sin meconismos obligotorios que regulen el

tronsporte colectivo de sus estudiontes.

El uso mosivo de vehículos porticulores poro troslcdos escolores

genero congestión, contominoción Y riesgos violes. Los escuelcs

concentron uno olto demondo de movilidcd en horos pico' los

experiencios son mUy negotivos, con podres onsiosos por llegor o lo

escuelo poro dejor o sus hijos o tiempo y otros personos, quienes

tombién tiene urgencio por llegor o sus destinos, peleondo
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férreomente por entror o sol¡r de un corril y ounque codo uno tiene

rozones vólidos poro querer ovonzor lo mós pronto posible' dicho

movimiento lo Único que ocos¡ono es Un coos diorio, desembocondo

en lordonzo en los troyectos, estrés en los conductores y en los peores

situociones, perconces entre los outomóviles, lo cuolsucede debido ol

gron nÚmero de outos que se encuentron en circuloción ol mismo

tiempo.

El trófico osoc¡odo o lo movilidod escolor y los riesgos que

conllevo, tonto por su impocto ombientol como de seguridod

viol poro estudiontes, profesores, podres de fomilio, vecinos y

Usuor¡os del outomóvil en Zonos cerconos o los colegios' se

hon converiido en un temo prioritorio o nivel globol.

En el Áreo Metropolitono de Guodolojorc (AMG) se colculo

que de los l0 millones de viojes que se reolizon dioriomente'

20% corresponde o trcslodos hogqr-escuelo o viceverso, y

que de éstos el 17% se reolizo en vehículos porticulores tl I' A

lo por del incremento del porque vehiculor en el AMG, el

mon¡toreo otmosférico revelo un deterioro de lo colidod del

oire. Los principoles problemos que se monifieston son los oltos

concentrociones de moteriol porticulodo (PMl0) y ozono

(o¡).'

En lo Zono Metropoliiono de Guodolojoro, donde esle fenómeno se

ocentúo, los recorridos que ontes se hocíon en qu¡nce' veinte o treinto

minutos, hoy se hocen en uno horo, horo y media y hosto dos horos,
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r htips://cenlromoriomolino.org/wp-contenl/uploods/2OlólìO/4'-Resumen-Ejecui¡vGPROME-AMG 
pdf



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚ

DEPENDEN
lNlclATlvA DE LEY que reform o el ailículo 227 de lo-LEY DE MOVIIIDAD, SEGURIDAD VIAL Y TRANSPORTE DEL ESIADO DE JALlsco', y t

àrã,ti",ro]42lofrocciónlVdeloLEYDEEDUcAclÓNDELE5TADoLlBREYSoBERA

ofectondo con ello lo colidod de vido y por supuesto, limitondo o un

tiempo muy corto el poder tener uno convivencio en fomilio, yo que

los troyecÌos obsorben el iiempo que podrío usorse poro iol efecto'

Hoy que ogregor o esto el estrés y el incremento en lo posibilidod de

tener un perconce viol, debido ol estrechomiento entre los ouios y el

consoncio de conducir

cond¡ciones.

En López Mqleos Sur hoy 300 colegios que deben confor con

lronsporte escolqr: lmePlon

Un temo que debe revisorse por porte de los escuelos porticulores y

lo Secreloríq de Tronsporte (seiron) poro olivior el trófico en lo

ovenido López Mqteos Sur es que se implonten progromos

de lronsporte escolor.

Lo directorq del lnstituto de Ploneoción y Gesiión del Desorrollo dei

Áreo Melropolitono de Guodolojoro (lmeplon), Pqtricio Mortínez

Borbq, informó que en el ingreso sur de lo ciudod hoy olrededor de

3OO colegios y centros escolores que pueden implontor

ellronsporle escolor y con ello reducir lo circuloción de oulos

porticulores.

2

ciertomente lo Avenido Lopez Moieos es lo mÓs visible Últimomente,

sin emborgo, no dudomos que esto problemÓtico ocurro, en menor o

moyor grodo, en disiintos comunidodes de Jolisco, por lo que es

imposiergoble otender el temo des'de el enfoque del tronsporte

escolor.

por tiempos Prolongodos Y en toles

3

2 Recuperodo del sitìo: https://udgtv.com/nolicios/en-lopez-moteos-sur-hoy-3OGcolegios-que deben-coniorcon/282697
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El espíritu de lo presente iniciotivo es precisomente otorgorle lo

relevoncio que este osunto merece octuolmente en nuesiro estodo'

yo que significo, odemÓs de otender lo relotivo o lo mitigoción de lo

contominoción ombientol que ocontece por el uso del oulomóvil'

poder socor de circuloción uno gron contidod de ouios que son

USOdos, debidO o que, entre OtrOS rqzones, nO ex¡Ste ese serv¡Cio en los

escuelos donde ocuden nuestros hijos'

Actuolmente el ortículo 227 de lo Ley de Movilidod esioblece' en

escuelos de mÓs de trecienios olUmnos, lo obligoción poro lo

eloboroción de plones de movilidod escolor, pero no obligo o

implementor tronsporte escolor regulodo, en virtud de que Solo se

estoblece que se impulse. Esio iniciotivo propone otender este hecho'

poro estoblecer lo obligotoriedcd del servicio en escuelos privodos

con ese número de olumnos, o fin de disminuir los efectos negotivos

en lo sociedod de temos como el ombieniol y el de violidod'

En el coso del ortículo 142 de lo Ley de Educoción Estotol, determino

los requisitos poro los oulorizociones y los reconocimientos de volidez

oficiol de estudios, donde se puede oprecior que los exigencios

octuoles son en cuonto o lo idoneidod de los profesores y de que se

tengon instolociones odecuodos, entre oiros cosos, sin emborgo' no

estoblece olgo ocerco del tronsporte escolor, cuestión que nos

porece importonte incorporor en lo presente iniciotivo'

poro efecios de uno mejor comprensión de cómo se encuentron y

cómo quedoríon los ortículos en comento, eS que se inserto un cuodro

comporotivo de cómo se encuentro octuolmente nuestro normotivo

4
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y como se pretende que quede uno vez que se opruebe lo presente

iniciotivo de ley, mismo que rezo de lo siguiente monero:

Arlículo 227.Planes de movilidod

1. Los Plonteles educotivos

deberÓn conlqr con un Plon de

Movilidod Escolor que imPlemenle

occiones Y estrotegios cuyo

propósito seq, contor de formo

propio o concesionqdo con el

servicio de tronsPorte escolor

regulodo, con rulos definidos,

hororios escolonodos, Personol

copocitodo Y meconismos de

evoluoción semesfrol, que

goronticen lo segurÍdod del

olumnodo, bojo uno estrotegio de

mitigoción en el uso del vehículo

porÌiculor osí como lo mejoro de lo

señolizoción horizontol y verticol en

los entornos escolores Y lo

volidoción de lo Potrullo escolor

por codo instilución educotivo,

con el objeto de solvor vidos Y

fomenior uno culturo viol seguro Y

sostenible en los instituciones

educotivos.

5

DICE:

Arlículo 227.Planes de movilido
'1. Los plonteles educotivos deberón

contor con un Plon de Movilidod

Escolor que imPlemente occiones Y

estrotegios cuyo ProPósito seo,

impulsor el incremento del

tronsporle escolor regulodo, uno

estrotegio de miïigoción en el uso

del vehículo porticulor osí como lo

mejoro de lo señolizoción horizontol

y verticol en los entornos escolores y

lo volidoción de lo potrullo escolor

por codo institución educoTivo, con

el objeto de solvor vidos y fomentor

uno culturo viol seguro y sosienible

en los instituciones educotivos.

d

DEBE DECIR:

tEY DE MOVITIDAD, SEGURIDAD VIAL Y TRANSPORTE

DET ESTADO DE JALISCO
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2. Los plones de Movili dod Escolor

serón de corócter obligolorio en los

cosos en los que lo motrículo de

olumnodo excedo los trescienlos

personos estudionTes, por lo que los

outoridodes municiPoles Podrón,

en el ejercicio de sus otribuciones,

solicitor, evoluor, y coodyuvor en su

reolizoción.

2. Los Plones de Movilidod

Escolor y el servicio de tronsporte

escolqr, serón de corócter

obligotorio en los cosos en los que

lo motrículo de qlumnodo excedo

los lrescienios Personos

esiudiontes, Por lo que los

outoridodes municiPoles PodrÓn,

en el ejercicio de sus otribuciones,

solicitor, evoluor, Y coodYuvor en

su reolizoción.

DICE:

Requisilos poro los outorizo

reconocimientos de vqlidez oficiol de

estudios.

Artículo 142. Los outorizociones y los

reconocimientos de volidez oficiol

de estudios se otorgorón cuondo los

solicitontes cuenten:

t.(...)
ll. Con insiolociones que sotisfogon

los condiciones higiénicos, de

seguridod, de Prolección civil,

pedogógicos Y de occesibilidod

que lo outoridod otorgonte

determine, en coodYuvoncio

con los ouioridqdes

competentes, conforme o los

ciones y los

DEBE DECIR:

N DEL ESTADO LIBRE Y SO BERANO DE JATISCOLEY DE EDUCACI

Artículo 142. Los outorizociones y los

reconocimienlos de volidez oficiol

de estudios se otorgorón cuondo ios

solicitontes cuenien:

t.(...)

ll. Con instolqciones que sotisfogon

los condiciones higiénicos, de

seguridod, de Protección civil,

pedogógicos Y de occesibilidod

que lo outoridod otorgonte

determine, en coodYuvoncio con

los outoridodes comPetentes,

6
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Es necesor¡o hocer mención que lo intención de que lo presente

propuesto opere en un inicio, Únicomente poro los escuelos

porticulores de mÓs de 300 olumnos en generol, se justifico' tomondo

en consideroción que:

. Al operor bojo esquemos de finonciomiento propio' tienen

moyor copocidod poro osum¡r esto obligoción sin

7

términos Previstos en

disposiciones oPlicobles; Y

lll. Con plones Y Progromos de

estudio que lo outoridod

otorgonte considere

procedentes, en el coso de

educoción distinto de lo iniciol,

preescolor, lo Primorio, lo

secundorio, lo normol, Y demós

poro lo formoción de moestros

de educoción bÓsico.

/Sin cone/otívo)

los conforme o los términos

los disposiciones oPlicobles;

lll. Con plones Y Progromos de

estudio que lo ouloridod otorgonte

considere Procedentes, en el coso

de educoción dislinto de lo inÌciol,

preescolor, lo Primorio, lo

secundorio, lq normol, Y demós

poro lo formqción de moestros de

educoción bósico; Y

lV. Pqro los Plonleles educqlivos

en los que lo motrículo de

qlumnodo excedo los trescienlos

esludiontes en generol, deberón

contor con el servicio de lronsporte

escolor, yq seo ProPio o

concesionodo, de ocuerdo con lo

señolqdo Por los orlículos 227,22?,

y 240 de LeY de Movilidod,

Seguridod Viol Y TronsPorte del

Estodo De Jolisco.

previsios en



NÚME

DEPENDENCIA-
tNtclATtvA DE LEy que reform o et cjñicuto 227 de to LEY DE MOVILIDAD. SEGURIDAD vlAL Y IRANSPoRIE DEL ESTADO DE JALlsco' y od¡ciono

olãJi.,¡o]¿2lofrocciónlvdeloLEYDEEDUcAclÓNDE|EsTADoLlBREYSoBERA
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o Atienden poblociones que, en promedio' fienen

copocidod económico, lo que puede permilir

estóndores odicionoles, como es el tronsporte escolor.

moyor

exigirles

a En generCIl, los esiudiontes de escuelos privodos tienden a

recorrer moyores distoncios, yo que sus fomilios suelen elegir

plonteles con mejor infroestructuro o reputoción, ounque estén

fuero de su zono de residencio. En México, CIUnque no hoy

esiudios que lo ofirmen cotegóricomente, lo Encuesto Nocioncl

de viviendo (ENVI) 2OZOs sugiere que lo sotisfocción con lo

distoncio entre viviendo y escuelo estó relocionodo con el tipo

de escuelo y el nivel socioeconómico, lo que podrío implicor

que quienes occeden o escuelos privodos ocepton moyores

desplozomientos.

En confroporte, se busco tombién que los escuelos privodos

obtengon los beneficios fiscoles que pudieron oiorgÓrseles,

como un efecto comPensotorio'

o

En este Último punto, cobe destocor que el lemo plonteodo, cuento

con diversos beneficios fiscoles, entre ellos y segÚn el ortículo 269 del

Reglomento de lo Ley del lmpuesto sobre lo Rento, el propio Sistemo

3 Recuperodo del sitio: hlips://revistoviviendo.infonov il-org.mx/2022/1Ì /04llo-solisfocc¡on-con-lo-disloncio-tiempo-entfeceniros-escÔlores-

y-los-vivìendos-en-mex¡co/

8
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de Administroción Tributorio (sAT) permiie deducir el gosto en

tronsporte escolgr, CUmpliendo cloro, Con ciertos condic¡ones' por lo

que yo existen beneficios fiscoles que pueden ser utilizodos o fovor de

este temo, esto sin perjuicio de buscor otros beneficios o nivel estotol'

como puede ser el impuesto por lo odquisición de vehículos o el

impuesto o lo nómino.

Tombién es importonie señolor que lo presente iniciotivo puede

tomorse Como Un primer poso, con m¡ros o extender groduolmente lo

obligotoriedod en el tronsporte escolor o escuelos pÚblicos en zonos

prioritorios, conforme hoyo presupuesto y copocidod institucionol'

El Ayuntomiento de Tlojomulco no outorizorÓ lo construcción de

nuevos froccionomientos en lo Zono de López Moteos mientros

no existon olternctivos cloros que permiton mejoror lo movilidod

en esio soturodo violidod, confirmó el presidente Gerordo

Quirino VelÓzquez.

El presidente odelontó que tombién insistirÓ en lo

implementoción de un esquemo de tronsporte escolor en lo

TOna,en coordinoción con lo secretorío de Tronsporle. Destocó

que lo creciente oferto educotivo ho multiplicodo los troslodos

diorios de estudiontes, lo que convierte esto medido en uno

oliernotivo reol poro reducir el número de vehículos porticulores

en lo violidod.
,,El tronsporte escolor puede ser fundomentol en López Moteos,

donde hoy muchos plonteles que reciben estudiontes de lo

9
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1ona, incluso, de otros municipios. Eso oyudorío o disminuir lo

corgo vehiculor".a

Lo implementoción de rutos seguros, operodores copocitodos Y

supervisión instiÌucionol, serÓn foctores vitoles poro que esios medidos

tengon el impocto que lo sociedod espero como son !o reducción de

emisiones contominontes y lo descongestión de violidodes en hororios

pico.

con medidos como los que se hon propuesto en el presente

documento, se espero tener impocto en diferentes Ómbitos' como son

el sociol, educotivo, personol, viol Y por supuesto, el de medio

ombiente, todos en beneficio de lo comunidod, siendo, entre otros' lo

siguientes:

Lo disminución significo de outos porticulores en zonos escolores

duronte horos Pico.

Mejor fluidez viol en colonios residencioles Y ovenidos

congestionodos.

Aminoror los tiempos de troslodos.

Reducir el riesgo de occidentes en entornos escolores.

Menos vehículos significo menos emisiones contominontes'

lmpulsor occiones tendientes o forjor ccmunidodes mós

ordenodos.

Fomento lo corresponsobilidod entre escuelos, fomilias Y

outoridodes.

¡ Fuenfe lomodo del s¡tio: htips://M.informodor .mx/jolisco/TlojomulcGprohibe-nuevos-froccionomìenios-en-Lopez-Moteos-20250923-

a

a

a

a

a

a

0028.html

10
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. coordinor esfuezos entre educoción, tronsporte Y medio

ombiente.

. contribuir o logror ombientes socicles mÓs ironquilos Y

coloborotivos.

. Tener moyor tiempo de convivencio fomilior'

. Reducir los niveles de estrés'

Ademós de lo onterior, el ironsporte escolor puede ser un foctor poro

que los olumnos puedon odquirir uno sono ouionomío respecto o sus

podres,procticondoelvolordelopuntuolidodYque.tomen
conciencio de los fovores de uno movilidod comportido y sustentoble.

En el coso de los podres, éstos deben de tener lo tronquilidod de sober

que el tronsporle escolor debe ser un servicio de colidod y, sobre iodo'

un servicio seguro, donde sus hijos llegorón en los hororios estoblecidos

y ocordodos.

Un punto importonte es que todo lo propuesto represento mitigor en

lo moyormente posible lo que tenemos en el presente, sí, pero lombién

nos do lo oportunidod de prevenir el futuro, o fin de no cometer los

mismos errores

En cuonto o los repercusiones que troe lo presente iniciotivo' es

importonte resoltor que, sociolmente los Consecuencios son todos

fovorobles, tomondo en consideroción que, el que hoyo menos outos

circulondo, con lo consecuente disminución de emisiones

contominontes, mejorío en lo fluidez viol y lo ominoroción en los

tiempos de vioje, represento grondes beneficios socioles' destocondo

uno moyor tronquilidod o los outomovilistos en reloción ol nivel de

7L
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estrés que octuolmente se monejo, lo que rozonoblemente ocorreo

un moyor tiempo con lo fomilio, situoción que hoy en dío es muy

necesorio, osí como el combio de porodigmo sociol, ol desolentor el

uso de outo porticulor, poro incentivor el uso de un servicio comunol'

Desde el punto de visto presupuestorio, esto propuesto no conllevo

ningún gosto odicionol, todo vez que en lo que se boso es en

modificociones y odiciones o lo legisloción estotol, tonto de movilidod,

como de educoción.

Jurídicomente es correcto, considerondo que los modificociones y

odiciones propuestos no controvienen o lo constitución o o olguno

oiro ley, sino que se ocoplon Y ormonizcn con ellos. Dichos

plonteomienios son hechos con lo Único intención de oyudor o

solucionor lo problemótico ontes plonteodo, odecuondo nuestro

legisloción o lo reolidod que vivimos.

por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los ortículos 148,

y 154 de lo Ley orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, el

suscrito Diputodo integronte de lo LXIV Legisloturo someto o

consideroción de esto H. Asombleo Legislotivo, lo siguiente;

INICIATIVA DE LEY que reformo el ortículo 227 de lo LEY DE MOVILIDAD'

SEGURIDAD VIAL Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO, y odiciono ol

orlículo lL2lofrocción lV de lo LEY DE EDUCACIóN DEt ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE JALISCO.
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ARTíCULO PR|MERO. Se reformo el ortículo227 de lq LEY DE MOVILIDAD,

SEGURIDAD VIAL Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO, poro quedor

como sigue:

Artículo 227. (...)

l. Los plonteles educotivos deberÓn contor con un Plon de Movilidod

Escolor que implemente occiones y estrotegios cuyo propósito seo,

conlor de formo propio o concesionodo con el servicio de tronsporte

escolor regulodo, con rulos definidos, hororios escolonodos. personol

copocilodo y meconismos de evoluoción semestrol, que goronlicen

lo seguridod del qlumnodo, bojo uno estrotegio de mitigoción en el

uso del vehículo poriiculor osí como lo mejoro de lo señolizoción

horizontol y verticol en los entornos escolores y lo volidoción de lo

poirullo escolor por codo institución educotivo, con el objeto de solvor

vidos y fomentor uno culturo viol seguro y sostenible en los instituciones

educotivos

2. Los plones de Movilidod Escolor y el servicio de lronsporle escolor,

serón de corócter obligotorio en los cosos en los que lo motrículo de

clumnodo excedo los trescientos personos estudiontes, por lo que los

outoridodes municipoles podrÓn, en el ejercicio de sus otribuciones,

solicitor, evoluor, y coodyuvor en su reolizociÓn'

ARTíCULO SEGUNDO. Se odiciono olorlículo 'l42lofrocción lV de lo LEY

DE EDUCACTóN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JAL¡SCO, poro

quedor como sigue:
(...)
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Artículo 142. (...)

t.(...)

ll. Con instolociones que sotisfogon los condiciones higiénicos' de

seguridod, de protección civil, pedogógicos y de occesibilidod que lo

outoridod otorgonte determine, en coodyuvoncio con los

outoridodes competenies, conforme o los términos previstos en los

disposiciones oPlicobles;

lll. con plones y progromos de estudio que lo outoridod otorgonte

considere procedentes, en el coso de educoción distintc de lo iniciol,

preescolor, lo primorio, lo secundorio, lo normol, y demós poro lo

formoción de moestros de educoción bÓsicoi Y

lv. Poro tos plonleles educotivos en los que lo molrículo de olumnodo

excedo los trescientos esludionles en generqt, deberón conlor con el

servicio de lronsporte escolor, yo seo propio o concesionodo, de

ocuerdo con lo señolodo por los qrtículos 227, 229, y 240 de Ley de

Movilidod, seguridod Viol y Tronsporïe del Estodo De Jolisco.

TRANSITORIOS:

PR¡MERO. El presente decreto enlrorÓ en vigor o portir del ciclo escolor

que correspondo, posterior ol dío de su publicoción en el Periódico

Oficiol "El Estodo de Jolisco".

SEGUNDO. El ejecutivo del estodo dentro de ciento veinte dícs

noturoles deberó odecuor sus reglomentos, disposiciones
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odministrotivos por conducto de los Secreiorios que corresponcio;

osimismo todo plontel educotivo que se encuentre en el supuesto del

presente decreto, o efecto de dor cobol cumplimiento.

nrÉnTAMENTE:

Congreso del Estodo de Jolisco

"2025, Añode lo Elim¡noción de lo Tronsmisión Moierno lnfonlil de Enfermedodes lnfecciosos"

Guodolojoro, Jolisco, o tres oño dos mil veinficinco

DIP. JOSÉ G BUENROSTRO MARTíNEZ

PRESIDENTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOTOGISTA

DE MÉKCO EN EL CONGRESO DEt ESTADO DE JALISCO
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